






















































  

 
 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA PERTENECER AL 
REGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL 

 

Nosotros, RONAL BENITEZ RAMIREZ identificado con cedula de ciudadanía número 

5.827.744 de Ibagué en calidad de Representante Legal y ALFREDO ALFONSO 

SOLAQUE SANCHEZ Tarjeta profesional número 74963-T en calidad de Revisor fiscal 

de conformidad con numeral 13, del parágrafo 2 del artículo 364-5, Certificamos lo 

siguiente: 

Que durante el periodo gravable 2018 la cooperativa cumplió con los requisitos para 

pertenecer al RTE. 

Que se desarrolló con normalidad el objeto social para lo cual fue constituida. 

Que se ejecutaron actividades de interés general extensiva a la comunidad. 

Que la cooperativa se encuentra al día con el pago de impuestos, contribuciones de 

demás exigibilidades de hacienda pública y entes del estado. 

Que los estados financieros fueron elaborados y aprobados por la asamblea general de 

asociados. 

Que los excedentes fueron aprobados mediante acta número 010-2018 del 13 de Marzo 

de 2018, con destinación especifica los cuales no son distribuibles directa ni 

indirectamente durante la existencia o disolución. 

         La presente certificación se expide a los 22 días del mes de Marzo de 2019.  

Cordialmente, 

    
RONAL BENITEZ RAMIREZ               ALFREDO ALFONSO SOLAQUE SANCHEZ 
Representante Legal.                           Revisor Fiscal. 
                                                              T.P. 74963-T. 



 

 
 

 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DEL REPRESENTANTE LEGAL, DE LOS 

ANTECEDENTES JUDICIALES Y CADUCIDAD DE LOS CONTRATOS ESTATALES 
DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION, FUNDADORES, 

REPRESENTANTES LEGALES O MIEMBROS DE LOS ARGANOS DE DIRECCION 
 

 

Nosotros, RONAL BENITEZ RAMIREZ identificado con cedula de ciudadanía número 

5.827.744 de Ibagué en calidad de Representante Legal y ALFREDO ALFONSO 

SOLAQUE SANCHEZ Tarjeta profesional número 74963-T en calidad de Revisor fiscal 

con base a lo estipulado en los literales a y b, numeral 3 del artículo 364-3 Certificamos 

lo siguiente: 

Que los miembros del consejo de administración, fundadores ni el representante legal 

han sido declarados responsables penalmente por delitos contra la administración 

pública, del orden económico social ni contra el patrimonio económico, y la entidad no 

se ha utilizado ni se utilizara para la comisión de delitos. 

Tampoco han sido sancionados con la declaración de caducidad de un contrato 

celebrado con una entidad pública, por la utilización de la entidad para la comisión 

de alguna conducta. Ya que el objeto social es de carácter licito y se actúa con 

transparencia. 

 

 

Cordialmente, 

    
RONAL BENITEZ RAMIREZ                ALFREDO ALFONSO SOLAQUE SANCHEZ 
Representante Legal.                           Revisor Fiscal. 
                                                              T.P. 74963-T. 
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